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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

Montevideo, 2 6 AGO. 2021

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de junio de 2021; 

RESULTANDO: que por la mencionada Resolución se designó al entonces 

Ministro de Turismo, señor Germán Cardoso y al señor Embajador de la 

República ante los Emiratos Árabes Unidos, Dr. Alvaro Ceriani, Comisario y 

Sub Comisario respectivamente ante la “Exposición Universal Dubai 2020”, a 

celebrarse en la ciudad de Dubai, Emiratos Árabes Unidos, entre los días 1o de 

octubre de 2021 y 31 de marzo de 2022;

CONSIDERANDO: que ante el cambio de titular de la cartera del Ministerio de 

Turismo, procede modificar la referida Resolución designando al Director 

Ejecutivo del Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de 

Bienes y Servicios - Uruguay XXI, señor Sebastián Risso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1°.- Modifícase la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de junio de 2021, la que 

quedará redactada de la siguiente forma: “Desígnase al señor Director 

Ejecutivo del Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de 

Bienes y Servicios - Uruguay XXI, señor Sebastián Risso, y al señor Embajador 

de la República ante los Emiratos Árabes Unidos, Dr. Alvaro Ceriani, Comisario 

y Sub Comisario respectivamente ante la “Exposición Universal Dubai 2020”, a
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celebrarse en la ciudad de Dubai, Emiratos Árabes Unidos, entre los días 1o de 

octubre de 2021 y 31 de marzo de 2022.

2°.- Comuniqúese, etc.


